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Núm. 31. Sábado Marzo de 1844. 6 cuartos.

Sfi fiitsoribe á este jieríódico 
íjuG salo los Lunes , Ji 
y  Sábados , en la

, jueves 
Jí»i[irf>nia

á d  mismo .á 5 roales al
puesto rn casa de ios 
«ufiuriptoreí.

mes 
señores

',r 'm IÍW I
Ú.

c t '
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Se admiten ausoripeíones para 
fuera de osla (apitaí á 'i reales 
franco de porte. Los j .c  nnacio- 
nos, artículos y avisos, se remi­
tirán francos de porte, sin cuy* 
re(£uisitü no se recibirán.
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ARTICÜLO DE OFÍCIO.

Gobierno político de la  proi^incia de H uesca. 

AVISO OFICIAL.
Para poder yo tener conocimiento de los su- 

gctos que en esta provincia estíin autorizados 
por medio de licencias del ramo de protección 
y  se{>uridad pública , para usar armas no pro­
hibidas , se hace preciso, que los Alcaldes de los 
pueblos subalternos remitan en el in.prorogable 
término de ocho días á los de las cabezas de sus 
respectivos partidos judiciales, testimonios en que 
conste las que cada u*ho hubiere librado des­
de el Abril dtd ano anterior ; los nombres 
de aquellos á cuyo favor fueron espedidas, 
pueblos de vecindad, y  fechas de su espeu- 
dicion.

También he resuelto on uso de las facu l­
tades que me están conferidas, que en lo su­
cesivo se libren esta clase de documentos por 
este Gobierno político, mediaiue solicitudes que 
los interesados deberán pn-sentar á los respec­
tivos Ayunlaraieutos, y  estos dirigírmelas infor­
madas y  respondiendo del uso que aquellos 
puedan hacer de las armas; siendo por con­
secuencia iiulosy de ningiin valor los que en ade­
lante no esien sellados y firmados ]ior el secre­
tario del mismo Gobierno politice. En su vir­
tud, los Gipresados Alcaldes de pueblos sul)al- 
ternos remitirán a los do las cabezas de par­
tido los que tuviesen existentes, y  estos los con­
servarán en su poder hasta nueva órden;,pe­
ro me dirigirán, finado el término que queda 
prefijado, los testimonios referidos, á los que 
unirán el de las licencias que ellos hubieren 
espedido; y  al mismo tiempo me avisarán qué 
Alcaides de pueblos subalternos, teniendo car­
gos de estos documenio.s, hayan dejado de cum - 
plircon lo queda prevenido, á fin de providenciar 
ío convonietiie.=  Huesca 15 de Marzo de 1844- 

■“ Rafael lium ara.

lEl btXcniQ, S r . Ministro d s  la Gobernación 
de la Península con f  cha 7 del actual nut 
dice de Il*.a¿ órden lo siguiente.

«La Reina ha visto con satisfacción la li­
bertad y el orden con q-ie .se han v»-rifi a- 
do las elecciones municipales de esa capital. Do 
Real órden lo digo á V. S. eo respuesta á sa 
comunicación de 3 del corriente.

/.o  f^ue h<i dispuesto insertar m  este perió­
dico oficial para  debida sa tit/a teion  y  conoci- 
niiento de las autoridades, elrctores y  dem ás ha­
bitantes de esta cíifñtal, (jue con su coopera­
ción y  sensatez han inrrecido la precedente 
manifestación de parle  de M. que tanto 
les honra. Huesca 15 de ¿Marzo de. 18 44 .—  
R a fa e l H um ara.

E l Tixemo. <Sr. Ministro de- la Gobernación 
de la Per,ínsula con f e .  ha \  del actual me d ir i­
g e  la R ea l órden siguiente.

Le Reina á fio de que se respete en (oda 
fiu esiensisD la propiedad literaria, y atendien­
do á las reclamaciones de varios esernotes. sa 
ha servido declarar que la Real ótd .n  tie 5 
de Mayo de 1837, por la cual se njandó que 
no se represeciase ninguna obra dramática sta 
permiso de su autor o dueño propietario, y bis 
deoias relativas al mismo asunto, comprenden, 
DO solo á los teatros públicos, sino también á 
toda sociedad formada por acciones, si/scripcio- 
nes ó cualquiera otra cootríbucioo pAcuriaria, 
sea cual fuere su denominación; Y de Real órdea 
lo comunico á V. S. para su iuteligeocia y efec­
tos correspondientes.

Y  he dispuesto su publicación por medio de 
este periódico p ara  común inteligencia y  á  los 
efectos que en la misma se espresan. Huesca 15 
de M arzo  de \S^^.=^Rafael Humara.

E l Exem o. Sr. Ministro de la  Gobernación 
de la Península me dirige con fec h a  6 del ac­
tual la R eal orden siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se traslada al 
de mi cargo con fecha de ayer la siguiente 
órdeo comunicada eo el mismo dia al Diieclor 
general de funtas unidas.

«He dado cuenta á S. M. la Reina de la 
consulta hecha por esa Dirección general en 23 
de Febrero último sobre U  necesidad de qu«
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se proceda A la cobranza del cupo de la con- 
iriburion f;tí«eral del cubo v clero correspon- 
dieoie al j)reser!ie año. (y. nveocida la Reii a de 
esia necef îdad por que de oiro modo no podrán 
cubrirse las sagradaei obHf’aciooes á que esiáo 
desLÍuados los producios ele aquella contribu­
ción, se lu  Si'tvilo mcndpr, de •or-formidr.d con 
lo acordado »n Consejo de Ministros, (jua so 
egecuie desde luego y sin levantar mano su 
repartiníicriU) y cobraozí en lus misniívs pla­
zos que están señalados para las demás couirl- 
bucioues; bajo el concepto de que el Gobierno

de !?. M. está dispuesto á exigir i.i r. '̂MMnsa- 
bilifGd mas e-irecba 'á cualquiera l’unrionario 
público que demore en lo mas miíjimo es e im­
portante servicio. Da Ileal orden io digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.»

De la misma órden lo traslado á V. S. pa­
ra su conocimiento, y esacto cumplimiento por 
la Diputación provincial.

Cura R eal disposición se pone en.conocimien­
to del jmbtico por medio deí Boletín oficial de  
la provincia. Uaesca de M arzo  ,1844.=- 
R afae l H um ara.

SE.STO DISTRITO M ILITAR.
O rden general del 18 de M arzo d e  en ¿aragoza .

En comunicación que acabo de recibir del Exemo. Sr. ministro de la ^
el pan e romiti.lo con focha del 8 por el H «m o. Sr. cap.lan general uel 4 .
CU su conocimiento, qnc, cumpl¡da,s llenamente las disposicione.s que pitviam en e a . " '
para la pcishcucion de Bono y  algunos de sus secuaces en raso de evadirse de a plaza s( 
lo recelal^ , se habla logrado íu  captura , y  la de los demas qoe le aeompanahan: Q y to­
mada que ios fue .su declaración, identificadas sns ,  Tos
lomaron parte activa en la reiielion y comprende la relación a jun a , neio ^  ,j:„ „i
miliiores y pasados todos por las armas por la espalda, en a maxjana  ̂ vísiarinn nua
írcm e de- las tropas, quienes se leyó la orden general que ya a m c ic i  q
«s la .siguiente;

CUERPOS.

Carahineros,

D e  reem plazo .................
Nacional d e  V alenda.

P rovincia l de  Valencia.'

Cahalleriade Lusilania. ^

M nU lcrw ............................
Nacional deVillnjojosa. 

Id . de Fenesrral. . . 
Id . de M ouforle. . 
Id . de Conceniuina. . 
Jd. de Monovar. . • 

Maestro de obras de 
fortificación , rep^idor 
del .. lyuntaiiiioi.lo de 
Alicante j  encarga­
do de las mismas. . .

CLASES Y NOMBRES.

Coronel D. Pantaleon Roñó.
Soldado Joaquin Valero, 
ídem  Antonio Befar.
Idem Diego Gómez.
Cíipilan D. Gregorio Sabio.
Soldado Manuel Zamora.
Comrindatile graduaiio i). Franci.sco Fernandez 
Cfi])iian graduado D. José Miñaría.
Teniente graduado D. José Valiente.
Idem Ídem 1). Carlos Giménez.
Sulitenienio D. Antonio Caballero.
Sargento 2.° Bartolomé Piebot.
Ídem ídem Pedro Fernandez.
Idem ide-m Carmelo García.
Idem Ídem Manuel Nimez.
Alférez D. .Juan Calatayud.
Sargento 2.® José Ruiz Oriiz.
Sargento 1.® Pedro Fraile.
Capitán D. Ignacio Paulinos.
Comandante D. Vicente Linares y  Ortuño. 
Teniente D. Isidro Pastor y Casas. 
Comandante D. Rafael Moltó y Pascual. 
Subteniente D. José Galpena y Peinado.

D. Simón Carbonell.

OBSERVACIONES.

¡
Aprehendidos en el puehlet 

d e  S ella  por los paisa­
nos de l mismo y  p a r ti­
das de  cahalleria en 
persecución.

P resos iodos en esta plasm  
á la en trada d e  la s  tro- 

^ pas por haber servido  
en la  rebelión.

T otal. §4
Cuartel general de Alicante 8 de Marzo de I 844.- -E I  brigadier gefe de Ei M .=-José María Laviña.

O rden general de l 8 de M arzo  de  I 844 en el cuartel general de. A licante.
SOLDADOS: *^Terrible es el acto que acabais de presenciar. Permita el Todopoderoso sea el 

último en nuestra desgraciada pátria. Que los ambiciosos se comeugan, y  los ilusos se desenga­
ñen ¡Ay del que m> sé convenza de que la hora de la revolución ha ])asado! Vosotros la 
habéis cerrado cu Espuha con k s  JiavM de asta plaza conquistada por vuestra le a iW , vuesu-x
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